








































 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2 
 



De:
A:
Cc: ; 
Asunto: [EXTERNO] Re: Elección plantas PET RSU Pet Compañía Julio 2023
Fecha: jueves, 25 de mayo de 2023 8:41:57
Archivos adjuntos: mage001.png

mage002.png
mage003.png
mage004.png
mage005 png
mage001.png
mage002.png
mage003.png
mage004.png
mage005.png

 Conciencia de Seguridad de Ecoembes: Este es un mensaje de un REMITENTE EXTERNO  Verifique el remitente antes de abrir archivos adjuntos o acceder a enlaces

Buenos dias, 
En respuesta a su correo abajo adjunto, comunicamos que las plantas en las que no tenemos interés, son las siguientes:
Andevalo
Espartinas
Estepa
Aranda de Duero
Abajas
Burgos
Un saludo, 

 
PET COMPAÑÍA PARA SU RECICLADO S A U

El 24 may 2023, a las 15:52, @ecoembes com> escribió:

 
Buenas tardes:
 
La presente es en relación con la adjudicación del material PET RSU, correspondiente a la convocatoria de ofertas de julio 2023
 
Según se establece en el documento de convocatoria de dicha oferta, en el apartado Condiciones a tener en cuenta en la elaboración de las ofertas, punto b; “ECOEMBES
no adjudicará
más del 50% de las plantas relacionadas anteriormente a una misma empresa ofertante”
 
A continuación indicamos las plantas en las que su empresa ha ofertado el mejor precio: Abajas, Albox, Almagro, Almería, Andévalo, Aranda de Duero, Arenas de San
Pedro, Ávila, Bollullos, Burgos, Cuenca, Espartinas, Estepa, Gádor, Gomecello, Guadalajara, Ibiza, Jerez de la Frontera, Llíria, Lorca, Los Barrios, Málaga, Marchena,
Miramundo, Murcia, Onda, Palencia, San Román de la Vega, Segovia, Serín, Soria, Tudela, Valladolid, Villarrasa, Villena y Zamora.
 
En el apartado 2  Adjudicación, punto 2 5 b) establece que “la empresa indicará a ECOEMBES sus preferencias por escrito mediante respuesta al correo electrónico
referido en el apartado
a), supra, en un plazo máximo de 24 horas desde su envío por parte de ECOEMBES  En caso de que la empresa no conteste dentro de dicho plazo, o renuncie a indicar sus
preferencias,
ECOEMBES le adjudicará las plantas siguiendo un criterio de proximidad de sus instalaciones con las plantas y respetando el límite del 50% antes indicado ”
 
Por ello, y dado que su empresa ha ofertado el mejor precio en 36 plantas de las 61 plantas convocadas, sirva la presente para solicitarles que nos indiquen, en el plazo
de 24 horas, las 6 plantas que no
son de su interés para proceder con la adjudicación
 
 
 
Un saludo,
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Si imprime este correo no olvide depositarlo en el contenedor azul cuando no le resulte útil. Cuidemos el medio ambiente.

Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario y puede contener información CONFIDENCIAL. Si no es vd. el destinatario indicado, queda notificado de que la utilización, divulgación y/o copia sin



autorización está prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo comunique inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.

This message is intended exclusively for its addresses and may contain information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege. If you are not the intended recipient you are hereby
notified that any dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited by law. If this message has been received in error, please immediately notify us via e-mail and delete it.




